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&tr [*...1' eue, et rirerat a) det artícuto 35. de la Ley N" 29944, Ley de Reforma"tr-lf'4agisterial, el Director de unidad de Gestión Educativa Lócal es un cargo de confianza del-Director Regional de
Educación, al que se accede por destgnación entre los postulantes mqor caiificados en el conesponoiente concurso;

***¿-¿;4$¿A¿.g¿.*;*#*,::'iir?,:: f
Que, por Resolución M¡nisterial N. 524_201S_MINEDU y su modificatoria

la Resolución Minlsterial N0 135-2016-MINEDU, se convoca y aprueba los cronogramas a los Concúrsos públicos de
Acceso a Cargos Directivos de Unidades de Gestión Educaiiva Local y Direcciones Regionales de Educación en el
marco de la Carrera Pública Magisterial de la Ley de Reforma Mag¡sterial;

Norma Tecnica denominada,,Norma que 
"rX',;'ili|j,lllll;i#l':l""';l§: Í'..',Kgl[:?,1,;: ,1i,ü::: J:

Gest¡Ón Educativa Local y Direcclones Regionales de Educación Local y Direcciones ñegionales de Educación en el
marco de la Carrera Pública Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial,,;

Que, los criterios establecidos en el numeral 7,5 de la Norma Técnica
aprobada por RVM N' 72-206 -MINEDU y los criterios establecidos en el numeral 7.3. de la RM 712 2017 -MINEDU,
estuvieron vigentes hasta el 30 de julio de 2020,y a partirdel I de agosto del 2020, Ia Dirección General de Desarrollo
Docente a través del Oficio Múltiple N" 038-2020-MINEDU¡vlt¡cp-olóroo bnnda nuevos criterios adicronales para la
designación excepcional de las plazas de Director de UGEL o Jefe de Gest¡ón pedagógica de uGEf o Director de
Gestión Pedagógica de la DRE;

Gastos para erAño Fiscarrr,,.r, ,"??o'ii:'[ll'.::iJl['J;:]i:1tff,^]'ffi'HTHl;li:
l\'4agisterial, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modlficatorias,la Resolución Viceministerial N" 072-201S-MINEDU, la Resolución Ministeriat N. 524:201S-MiNEDU, la RtV 212-
2017-¡/INEDU y el Reglamento de organización y Funciones aprobado por el Gobierno Regional;



SE RESUELVE:

ArtíCUIO 1.. DESIGNAR EXCEPCIONALMENTE A dON (ñA) MARCIANO

vrcToR .ERNA BAZAN en er cargo de DTRECToR DE UGEL, DTRECToR DE UNTDAD DE GESTTóN EDucATlvA

LOCAL TOCACHE a partir del 16 de Agosto del2021al 31 de octubre del2021' para lo cualse consigna la información

siguiente;

1.1. DATOS PERSONALES:

DOC. DE IDENTIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

1.2. DATOS DE LA PLAZA DE ORIGEN

CODIGO DE PLAZA

INSTITUCION EDUCATIVA

CARGO

1.3, DATOS DE LA PLAZA DIRECTIVA:

CODIGO DE PLAZA

JORNADA LABORAL

ESCALA MAGISTERIAL

CARGO

D.N.l. No 01186534

06/03/1 968

1 001 1 86534

1131114111C4

0425 "CESAR VALLEJO'

PROFESOR

1121111221C8

40 Horas CronolÓgicas

6

DIRECTOR DE UGEL

Artículo 2.. El Director, a partir de su designación tiene derecho a

Remuneración íntegra Mensuar (RrM) de 40 horas cronorógicas de acuerdo a su Escara Magisteriar; asÍ mismo, a la

Asignación Temporat por desemieñai el cargo de Directoráe uGEL dispuesta por Decreto supremo N' 150-2016-EF'

er cuar no tiene carácteiámunerativo, ni penlionabre, tampoco se incorporan a ra RrM der profesor, no forma base de

cálculo para la asignación o compensación por tiempo de servicios o cualquier otro tipo de bonificaciones, asignaciones

o entregas, niestán afectas a cargas sociales'

Artículo 3.. Conforme al numeral 31.3 del artículo 33 del Decreto

supremo N. 004-2013-ED, el cargo de profesor del cual es titular el Director designado, debe ser cubierto por contrato

mientras dure la presente designación'

Artículo 4.. Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de

acuerdo al Texto único ordenado del clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley N" 31084 que aprueba el

Presupuesto Anual de Gastos para el Año Fiscal 2021'

Regístrese, comuníquese y cúmplase'
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